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EMPRESA SOCIAt DEL ESTADO TIERRADENTRO E.S.E Versión:01

GESTION DE tA CONTRATACION Cód¡go: Gc-FM

Abril de 2024

LA COORDINADORA ADMINSTRATIVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
TIERRAOENTRO E.S.E

En cumplim¡ento de lo dispuesto en el Decreto No 1068 de 2015.

CERTIFICA

Que, una vez revisados los cargos contemplados en la planta de personal de la ent¡dad, se
procede a certificar la inexistencia o insuf¡c¡encia de personal de la ESE TIERRADENTRO.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS
EN GINECOLOGÍR PRRE REALIZAR LA TOMA Y LECTURA DE
LAS ECOGRAFÍAS DE LAS USUARIAS GESTANTES DE LA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO E,S,E. EN
LOS PUNTOS DE ATENCIÓN DE PÁEZ E INá,

Las actividades a
TIERRADENTRO

ejecutar son de carácter eminentemente transitor¡o, en la ESE

Esta certificación se firma Páez-Belalcázar-Cauca, a los veintisiete (27) dias del mes de junio de
2025.

.i,. q*n.{.Y.. Y
FLoR hÑcELh uluÑoz MUñoz
PROFESIONAL UNIVERSITARIO

E¡abotó Adrjana Vargas- Apayo cantralaüón
Rev¡só Cam¡1o AlehL Abogada Conlraiacicn

Sede Admlnistrotivo: Belqlcózor Póez Couco, B/Ponomer¡cono. Cel.3146O2 4167 - 314 890 Bf56
Punto dé Atención: lnzó Couco. B/Los Moyos Cel. 314- 652 4446 - 3t3 7871633

Emoil: e_mpresq@esetierroCe_¡tro-cqucq.gov.cg; web: esot¡srrodentro-cquco.gov.co

CAUSAL DE SOLICITUD CASO OUE APLICA
(Marque con una X)

No ex¡ste personal que pueda desarrollar la act¡vidad para la cual se
requ¡ere contratar la prestación del servicio en la E.S.E.
Tierradentro.

X

Existe personal en la planta, pero este no es suficiente
El desarrollo de la actividad requiere un grado de espec¡al¡zación
que implica la contratación del servicio.

x

PERFIL

La persona natural objeto
de solic¡tud deberá cumplir
el sigurente perfil:

PROFESIONAL EN CIENCIAS DE LA SALUD. ESPECIALISTA
EN GINECOLOGÍA, CON AL MENOS UN AÑO DE
EXPERIENCIA PROFESIONAL CERTIFICADA.

Para atender la necesidad
presentada y cumpl¡r el
siguiente ob¡eto
contractual;

CERTIFICACION DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA
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